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CONCEJO DELIBEMWTE

DE VSICWILI

XESVELVE

ARTICULO 1°.- DECLARAR de interés municipal el Proyecto de Ley Oncopediatría

Dr. Pedro Rocha que crea en el ámbito de la provincia de Tierra del Fuego el "Plan

de Protección Integral a Pacientes Oncológicos infanto-juveniles" y tiene como

objetivo garantizar un tratamiento integral adecuado al paciente oncológico, así

como acompañar las tareas de cuidado y movilidad de la familia.

ARTiCULO 2°.- La presente resolución no implica erogaciones al erario municipal.
ARTICULO 3°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y
ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N.° 	 1 0 5-	 /2021.-

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 16/06/2021.-

TE SEBASTIAN
Se retario Legislativo

Concej Deliberante Lishuaa

Las Islas Malvinas, Geolgias y Sandwich del Sur, son y serán Atgentinas
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